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El Fondo Nacional de Recursos (FNR)
articula las demandas de actos médi-
cos altamente especializados para
unos 20.000 uruguayos por año, de
un total de tres millones, demandas
que vienen solicitadas desde unas
150 Instituciones de Origen (IO),
públicas o privadas, y que se realizan
en unos 100 Institutos de Medicina
Altamente Especializada (IMAE).

Las actividades básicas que desa-
rrolla el sistema de actos de medici-
na altamente especializada son tres:
diagnóstico en origen, tratamiento
en los IMAE y evaluación y control
en el FNR.
La articulación de esas actividades
se realiza a través de un importante
flujo de información de todos aque-
llos participantes, flujo en el que
existen las etapas siguientes:

a)a)a)a)a) solicitud (IO)
b)b)b)b)b)  evaluación previa (FNR, cuan-

do corresponda)
c)c)c)c)c) autorización (FNR)
d)d)d)d)d)  realización (IMAE)
e)e)e)e)e) aprobación (FNR)
fffff ))))) seguimiento (FNR, cuando co-

rresponda)

Podría agregarse una etapa final,
de naturaleza diferente, que es el
archivo de la información en el FNR,
lo que tiene una importancia espe-
cial ya que una de cada dos solici-
tudes provienen de pacientes con
antecedentes en el FNR.
El flujo de información responde a
un modelo de datos que tiene
como soporte una batería de for-
mularios en papel (ahora, con su
espejo en formularios electrónicos).

El sistema de información del FNR
muestra, desde su creación, tres eta-
pas bien diferenciadas:

a)a)a)a)a) la primera, durante la década del
80 e inicios de la del 90, donde
sólo se manejaba papel

b)b)b)b)b)  los diez años siguientes, hasta el
2002, donde había procesamien-
to de la información del papel en
computadoras por y para los
usuarios internos del Fondo

c)c)c)c)c)  la actual, a partir de 2003, don-
de hay un nuevo sistema infor-
mático (denominado «María»)
orientado a la conexión remota
por parte de los usuarios exter-
nos (IO e IMAE y organismos con
convenios) y la posibilidad de
sustituir formularios en papel por
formularios electrónicos.Ya exis-
tían algunos soportes externos de

información en medios magnéti-
cos. Por ejemplo, hace siete años
que los centros de diálisis remi-
ten información de sus actos
médicos por medio de un archi-
vo en un disquete de frecuencia
mensual.

El sistema «María» informatiza to-
talmente la gestión del FNR y per-
mite a usuarios externos obtener
información de sus actos médicos
así como cargar datos desde sus
propios sistemas (ya sea por digita-
ción remota o por remisión de ar-
chivos planos).
No todo se puede informatizar. Por
ejemplo, se seguirán recibiendo
documentos firmados (por ejemplo,
el «consentimiento informado») o
gráficos (radiografía, electrocardio-
grama, etc.). Tampoco todo convie-
ne informatizar. Hay IO que solici-
tan pocos actos médicos por año y
que carecen de IMAE instituciona-
lizados. No parece necesario plan-
tear que sean usuarios remotos.
El diseño del sistema «María» apa-
rejó un enriquecimiento del mode-
lo de datos utilizado que se plasmó
en una nueva serie de formularios
en papel implantados en febrero de
2003 cuyo contenido se refleja en los
formularios electrónicos de «María».
El procesamiento electrónico de esa
información mejorará las posibili-
dades de análisis de los actos mé-
dicos y extraer mejores estadísticas
y conclusiones de ellos; las más im-
portantes estarán disponibles vía
INTERNET para todo interesado,
permitiendo a la población asisti-
da, que es la que paga los gastos
del FNR, tener directo conocimien-
to de ellas.
El sistema asegura la unicidad de
los datos ya que ellos se introdu-
cen una sola vez y, una vez valida-
dos, automáticamente quedan dis-
ponibles a todo nivel..
Otras informaciones de interés para
los IMAE es poder conocer solicitu-
des de pacientes presentadas por
las IO que terminarán en alguno de
ellos o las autorizaciones de inme-
diato, mejorando el tiempo de co-
ordinación requerida para concre-
tar el acto médico.

El sistema «María» está estructura-
do en módulos.....

1.Módulo de información1.Módulo de información1.Módulo de información1.Módulo de información1.Módulo de información
básicabásicabásicabásicabásica

Este módulo permite el manteni-
miento, la actualización y consulta
de la información básica vinculada
luego con los procesos gestionados.

Todas las modificaciones de infor-
mación (altas, bajas, actualizacio-

nes) que se produzcan quedan re-
gistradas en la traza de auditoría
del Sistema, constando la fecha y el
usuario que la realizó, conserván-
dose la información anterior.

IMAEIMAEIMAEIMAEIMAE
Esta función permite mantener ac-
tualizado el registro de IMAE auto-
rizados a realizar Actos Médicos
para el FNR.

Incluye información sobre:
· Datos Institucionales
· Habilitación ( tipo y vigencia)
· Actos Médicos que el IMAE está

autorizado a realizar para el FNR

Actos MédicosActos MédicosActos MédicosActos MédicosActos Médicos
Posibilita mantener actualizado el
conjunto de Actos Médicos finan-
ciados por el FNR, incluyendo la fe-
cha a partir de la cual es un acto
autorizado.

Etapas - TrámiteEtapas - TrámiteEtapas - TrámiteEtapas - TrámiteEtapas - Trámite
Las Etapas son las distintas instan-
cias, ya enumeradas, por las que
pasa un Acto Médico.
También se define el tipo de trámite
bajo el cual ingresa un Acto Médico -
Paciente, pudiendo ser este Coordi-
nado o No Coordinado (Urgente).

Médicos ExternosMédicos ExternosMédicos ExternosMédicos ExternosMédicos Externos
Permite cargar la información de los
Médicos vinculados al FNR ya sea a
través de las Instituciones de Ori-
gen, IMAES, Grupos Evaluadores, etc,
incluyendo el N° de Caja Profesional.

Instituciones de OrigenInstituciones de OrigenInstituciones de OrigenInstituciones de OrigenInstituciones de Origen
Esta sección permite mantener ac-
tualizada la información de las Ins-
tituciones de Origen.

TablasTablasTablasTablasTablas
Permite el mantenimiento de todas
las Tablas de validación de los atri-
butos que se utilizan en el diseño
de los Formularios.

2.Módulo Gestión de Actos2.Módulo Gestión de Actos2.Módulo Gestión de Actos2.Módulo Gestión de Actos2.Módulo Gestión de Actos

2.1.2.1.2.1.2.1.2.1. Diseño de Formularios Diseño de Formularios Diseño de Formularios Diseño de Formularios Diseño de Formularios
Una de las fortalezas del Sistema
será la funcionalidad de Generación
de Formularios. El Sistema permite
a los operadores designados y ca-
pacitados por el FNR para esa tarea,
a diseñar cuando se requieran nue-
vos formularios para las distintas
etapas de cada técnica médica, des-
de opciones propias del Menú sin
requerir ninguna nueva instancia
de programación. Esto da una gran
flexibilidad y potencialidad de evo-
lución al Sistema de Información.

Estructura de los FormulariosEstructura de los FormulariosEstructura de los FormulariosEstructura de los FormulariosEstructura de los Formularios
Los formularios cuentan con una
estructura jerárquica de sus conte-

nidos de forma que permita unifor-
mizar criterios, estandarizar la ad-
ministración de la información y
facilitar la creación e interpretación
de los mismos.

Los tres niveles principales que
componen cada formulario son:

·  Definición del Formulario·  Definición del Formulario·  Definición del Formulario·  Definición del Formulario·  Definición del Formulario
En esta instancia se establece: Acto
médico - Tipo de trámite - Etapa, lo
cual define el formulario, así como
también se establece la fecha de vi-
gencia del formulario.

·  Bloques·  Bloques·  Bloques·  Bloques·  Bloques
Son las principales secciones que
conforman cada tipo de formulario.

·   Atributos·  Atributos·  Atributos·  Atributos·  Atributos
Son todos los tipos de variables y
datos sobre los cuales se desean
obtener información, que confor-
man el contenido de los diferentes
bloques.
Estos campos pueden tener valida-
ción, ya sea contra un rango previa-
mente definido, o contra datos de
tablas. Se puede definir cuales
atributos son requeridos en for-
ma obligatoria en la carga de cada
formulario.

2.2. 2.2. 2.2. 2.2. 2.2. TareasTareasTareasTareasTareas
Desde esta opción del Menú se
abren todas las Tareas de llenado
(instanciación) de los formularios
para las sucesivas etapas de un
Acto - Paciente.
Entre ellas se encuentran el Ingre-
so de Formularios de Solicitud,
Evaluación y Realización. Es uno
de los Módulos del Sistema don-
de habrá una mayor participación
directa de los IMAE e Institucio-
nes de Origen.
Otro tipo de Tareas que incluye
este módulo son las distintas ac-
tividades de Control Médico y Au-
torización de las Solicitudes y Rea-
lizaciones de cada Acto - Pacien-
te, siguiendo el flujo correspon-
diente a cada tipo de técnica mé-
dica y tipo de trámite.
Se ha incorporado también la ges-
tión de la información de los Ac-
tos realizados en el Exterior.

3. Módulo Hemodiálisis3. Módulo Hemodiálisis3. Módulo Hemodiálisis3. Módulo Hemodiálisis3. Módulo Hemodiálisis
Desde esta sección se asigna y ad-
ministra los cupos de los Centros
de Diálisis. El Sistema toma el IMAE
solicitado por el paciente y permite
asignar turnos y máquinas.

4. Liquidación de Actos4. Liquidación de Actos4. Liquidación de Actos4. Liquidación de Actos4. Liquidación de Actos
Médicos y ProveedoresMédicos y ProveedoresMédicos y ProveedoresMédicos y ProveedoresMédicos y Proveedores
Este módulo del Programa permite
realizar todas las acciones requeri-
das para la liquidación de actos
médicos y proveedores, así como el

mantenimiento y consulta de toda la
información que sustenta las mismas.

4.1. 4.1. 4.1. 4.1. 4.1. Mantenimiento deMantenimiento deMantenimiento deMantenimiento deMantenimiento de
Información para liquidaciónInformación para liquidaciónInformación para liquidaciónInformación para liquidaciónInformación para liquidación
Esta información de soporte inclu-
ye: Aranceles de los actos médicos
y sus componentes, Dispositivos
autorizados y Proveedores, Impues-
tos, Monedas y Tipos de cambio,

4.2. 4.2. 4.2. 4.2. 4.2. Listados para los IMAE,Listados para los IMAE,Listados para los IMAE,Listados para los IMAE,Listados para los IMAE,
Proveedores y MEFProveedores y MEFProveedores y MEFProveedores y MEFProveedores y MEF
Otro cambio en los procedimien-
tos actuales que permite el Sistema
es el hecho de que los IMAE factu-
rarán en función de los propios lis-
tados emitidos por el Sistema del
FNR según los actos controlados y
autorizados. Estos listados surgen
de las tareas de instanciación de los
Formularios ( que los IMAE podrán
ir realizando a lo largo del mes), su
subsecuente Control Médico y la
Habilitación para su liquidación,
todos pasos que se procesan en el
propio sistema.

En similar forma se emiten los lista-
dos a los Proveedores de Dispositivos.
Respecto a los actos liquidados a
los IMAE cuyos pacientes provienen
de Instituciones del MSP se con-
fecciona una rendición destinada
al MEF.

5. Módulo Costos5. Módulo Costos5. Módulo Costos5. Módulo Costos5. Módulo Costos
Es una nueva funcionalidad desde
la cual se cargan los costos asocia-
dos a cada realización de un acto-
paciente.
Existe una función de producción
genérica para cada técnica médica,
y a su vez, con el fin de facilitar la
carga de la Información por parte
de los IMAE; ellos se podrán con-
feccionar funciones de producción
personalizadas para cada IMAE que
permitan recoger la información
repetitiva en cada técnica asociada
al mismo.

6.Módulo Pacientes6.Módulo Pacientes6.Módulo Pacientes6.Módulo Pacientes6.Módulo Pacientes
Desde este Módulo se administra
el Registro de Pacientes vinculados
al FNR, así como también se puede
consultar la Historia de todos los
actos médicos de cada paciente que
hayan sido financiados por el FNR.
También desde aquí se puede reali-
zar el seguimiento permanente de
cada trámite ingresado al FNR.
Los IMAE e IO tendrán la posibili-
dad de consultar en forma remota
y permanente el estado de cada trá-
mite de los pacientes vinculados a
su IMAE.

Información EstadísticaInformación EstadísticaInformación EstadísticaInformación EstadísticaInformación Estadística
El modelo de datos que sustenta el
Sistema permitirá seleccionar varia-
bles y combinaciones de las mismas
sobre las cuales construir numero-
sos análisis estadísticos y facilitar la
toma de decisiones y la realización
de proyecciones.


